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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TUNJA 

Correo Electrónicoj03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

               Celular / WhatsApp 3154806132 

Tunja veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
ASUNTO  INADMITE DEMANDA. C1 

PROCESO  EJECUTIVO SUMAS DINERO 

REFERENCIA 15001418900320200028600 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA-               

FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADOS CLAUDIA ESTELLA ESTUPIÑAÑ 

DIEGO RICARDO REYES PACHECO 

 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA 

COMULTRASAN presenta demanda con el objeto de obtener el pago de unas sumas de 

dinero derivadas de un pagaré No 039-0623357963 suscrito por CLAUDIA ESTELLA 

ESTUPIÑAÑ y DIEGO RICARDO REYES PACHECO 

 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos, encuentra el juzgado que la misma adolece 

de las siguientes falencias: 

 

 Se debe informar el canal digital, diferente al correo electrónico, en el que los 

demandados reciben notificaciones –número de celular, WhatsApp- Artículo 6 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y articulo 82-11 CGP-. 
 

 

Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 de C.G.P., la demanda se 

inadmitirá, concediendo al actor un término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este auto para que la subsane, so pena de rechazo.  

 

Por lo anotado el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Ejecutivo por Sumas de Dinero presentada por La 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA- FINANCIERA 

COMULTRASAN en contra de CLAUDIA ESTELLA ESTUPIÑAÑ y DIEGO RICARDO REYES 

PACHECO   en atención de los motivos expuestos. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE TUNJA 

 
 

Tunja:   22 de septiembre 2020            
 providencia anterior es notificada por ESTADO  029 

Fecha:  23 de septiembre de 2020 

 
AURA ROSALIA ALVARADO MONTEJO 

SECRETARIA 

de la notificación de este auto para que subsane la demanda so pena de rechazo. 
 

TERCERO: Contra esta providencia no procede ningún recurso -Artículo 90 CGP-. 
 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor GIME ALEXANDER RODRIGUEZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No 74.858.760 de Yopal y Tarjeta Profesional No 117.760 del 

Consejo Superior de la Judicatura para actuar como apoderado judicial del demandante en 

los términos del poder conferido. - Art 77 CGP -. 
 

QUINTO: Informar a las partes y apoderados que los memoriales o documentos deben ser 

remitidos en FORMATO PDF al correo institucional del Juzgado 

j03prpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el.horario de Lunes a Viernes –  de 8:00 am a 

5:00 p.m.  Los mensajes de datos que se reciban después de las 5.00 p.m. se entenderán 

radicados en el Juzgado con la fecha del día hábil siguiente.  

NOTIFÍCAR Y CUMPLIR 

 

La Juez, 
 

MÓNICA ISABEL RINCÓN ARANGO 
 

                                                                    g                                                                                                                                        
 

Firmado Por: 
 

MONICA ISABEL RINCON ARANGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TUNJA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: aabe500848f6d104165fb4deb3c2c8342b5a1e487f6351177d73e5ae755fdf9e 
Documento generado en 22/09/2020 10:58:25 a.m. 
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